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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ó 9 

— RESOLUCION No. 88.1.2.1. aus OS POSO A CA o 

GILBERTO NOVOA MONTALVO 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS, ENCARGADO, MEDIANTE RESOLUCION Mo. ADM-3832z 
DE 20 DE JUNIO DE 19853. 

CONSIDERANDO: 

QUE el 20 de junio de 19383 se ha otorgado ante el Notario Vigésimo 
Octavo «el cantón Quito la escritura pública vue constitución de “WILSONTUR 
VIAJES TURISTICOS C. LTDA.“ 

QUE el señor Wilson Puga Cadena, con el patrocinio gel doctor Héctor 
San martin ha solicitado la aprobación «ae la indicada escritura pública, 
a tuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE la Dirección Naciona) «ae Turismo, mediante Resolución o. 062, 
de ¿0 qe mayo de 1938, autoriza a la compañfa la utilización dael término 
"turismo", en su denominación; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad con el memorando 
e informe N TIC.DICL.380461 oe 4 oe julio ae 1935, emitidos por el Departa- 
mento de Inspección de Compañtas de Responsabilidad Límitaca de la Intendencia 
ae Inspección y Control; 

QUE el Departamento «e Compañias «ae Responsabilidad Limitada oe la 
Intengencia «ge Derecho Societario, mediante memorando N” 88-1-2-1-479 de 
7 ue julio de 1983 ha emitico ¡informe favorable para la continuación del 
trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento a dos requisitos 
legales respectivos; 

EN ejercicio ae las atrivuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución «e "WILSONTUR VIAJES TURISTICOS 
€. LTDA." con domicilio en la ciucaa de Quito con un capital social ae S/. 
3'030.0J0,00, atvuialoo en 3.0009 participaciones ae S/. 1.900,00 cada una, 
de conformiada con los términos constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la inaicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los ajarios ae mayor circulación en 
la ciudad «e Quito. Un ejemplar «e la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Uctavo ael Cantón Quito 
tome nota al margen oe la matriz oe la escritura pública que se aprueba, 
del contentdao de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil «el Cantón Quito: 
a) inscriba la inaicada escritura pública junto con la presente Resolución; 
Y. bj cumpla con las uemás prescripciones contenidas en la Ley ae Registro 
y en el Art. 33 del Código de Comercio. 

Y 
¿
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CUMPLIDO.- VUELVA el expeatente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmaca en la Superintendencia ae Compañtas, en Quito. 
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Cen esta fecha queda inscrita la presente Resolución baje el número 

” 1143 del Registro Mercentilp tomo 119.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad = lo establecido en el Decreta 

733 de 22 de ugosto de 1975, publicado en el rs stro OPiciml 878 de 

29nde agosto del mismo año.- Quito, s diez y e Julig de mil na- 

vecientos ochenta y acha.- El REGISTRADOR. 0d 
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